
INFORME SECRETARIA. Se deja constancia entre el 16 de marzo y el 1 de julio de 2020 no corrieron términos 

procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, 

en concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y 

pandemia ocasionada por el COVID 19 y entre el mes de julio y agosto de 2020 el Juzgado se dedicó a la 

digitalización de expedientes. Se anexa los anteriores escritos y pasa a despacho dela señora juez para 

proveer, informando que PROTECCION S.A.  se notificó personalmente de la demanda el día 12 de marzo de 

2020, corren el término de traslado así: primer día 13 de marzo, 1 2, 3, 6, 7, 8, 9. 10 y 13 de julio de 2020, días 9 

al 10, se presentó contestación del libelo el 23 de julio de 2020. Santiago de Cali, 14 de mayo de 2021, la 

Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 806 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado lo actuado en el presente proceso se observa que PROTECCIÓN S.A., 

mediante apoderada judicial, allegó escrito de contestación, el cual resulta 

extemporáneo si tenemos en cuenta que el término de traslado venció el 10 de 

julio de 2020; así las cosas, se rechazará el mismo por extemporáneo y se 

tendrá por no contestado el libelo, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 31 parágrafo 2 del CPTSS. 

 

Por otra parte, tratándose el presente asunto del reconocimiento y pago de la 

pensión con garantía mínima, considera el Juzgado necesario integrar la litis 

por pasiva con LA NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, 

como entidad llamada por ley a responder por la garantía mínima para 

acceder a este tipo de pensiones. (Art. 61 del CGP, aplicable por analogía en 

materia laboral) 

 

Por lo anterior se  

DISPONE 

 

1.-Rechazase por extemporáneo, el escrito de contestación de la demanda 

presentado por PROTECCION  S.A.  

 

2.-Tengase por no contestada la demanda y como consecuencia grave 

contra la demandada la falta de contestación (Art. 31 parágrafo 2 del CPTSS) 

 

3.-Ingrase la litis por pasiva con el MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 

a quien se le notificará la presente demanda, concediéndole el término de 

diez (10) días para que ejerza el derecho a la defensa. 

 

4.-Requiérase a la integrada en litis que al contestar la demanda aporte todas 

las pruebas que tenga en su poder. 

 

5.-Comuníquese la existencia de la presente acción a la Oficina de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su cargo (Art. 612 del CGP) 



 

6.-Reconócese personería a la Abogada María Elizabeth Zuñiga, identificada 

con la CC 41.599.079 y con TP. 64937 del CSJ, para que actúe como 

apoderada de PROTECCIÓN S.A.  
 (jlco) 

 

NOTIFÍQUESE 
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